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EXTRACTO de la Resolución de 12 de agosto de 2020, de la Secretaría 
General, por la que se establece la convocatoria de las subvenciones del 
programa de ayuda a los jóvenes, en su modalidad de ayuda para el 
alquiler de vivienda habitual y permanente, para los ejercicios 2020 y 2021. 
(2020061592)

BDNS(Identif.):520289

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convoca-
toria, cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/es/index) y en el presen-
te DOE.

Primero. Convocatoria.

Se convocan las ayudas contempladas en el Programa de ayuda a los jóvenes, en su 
modalidad de ayuda para el alquiler de vivienda habitual y permanente, correspondiente 
a las anualidades 2020 y 2021, incluido en el Real Decreto 106/2018, de 9 marzo, por el 
que se regula el Plan Estatal de vivienda 2018-2021 (BOE n.º 61, de 10 de marzo), 
conforme al Decreto 204/2018, de 18 de diciembre, por el que se aprueban las bases 
reguladoras de las subvenciones contempladas en el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 250, de 27 de 
diciembre).

Segundo. Objeto.

Este Programa tiene por objeto facilitar el acceso al disfrute de una vivienda digna y adecua-
da en régimen de alquiler a los jóvenes con escasos medios económicos, mediante el otorga-
miento de ayudas directas al inquilino.

Queda expresamente excluido de este programa el acceso en régimen de alquiler a viviendas 
de promoción pública, salvo que se trate de viviendas acogidas al programa de fomento del 
parque de viviendas en alquiler, previsto en el Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el 
que se regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021.

La convocatoria de las ayudas de este programa tiene carácter plurianual, de manera que el 
período subvencionable de la convocatoria será el comprendido entre el 1 de enero de 2020 
y el 31 de diciembre de 2021.
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Tercero. Beneficiarios.

1. Los beneficiarios de las ayudas de este programa serán las personas físicas mayores de 
edad que reúnan los requisitos que seguidamente se relacionan:

a) Poseer nacionalidad española o tener residencia legal en España, cuando se tratare de 
personas físicas.

b) Hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda estatal y la Hacien-
da de la Comunidad Autónoma, así como de sus obligaciones con la Administración de 
la Seguridad Social.

c) No hallarse incursos en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 13 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, ni haber sido objeto, por 
incumplimiento o causa imputable a los mismos, de un procedimiento de revocación de 
ayudas por parte de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de entre las contempla-
das en los planes estatales de viviendas.

d) Ser titulares, en calidad de arrendatarias, de un contrato de arrendamiento de vivienda 
formalizado de acuerdo con la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos 
Urbanos, o estar en condiciones de suscribirlo. A tales efectos, bastará con que dicho 
requisito sea cumplido por cualquiera de las personas solicitantes.

En caso de viviendas protegidas arrendadas directamente por el promotor, el contrato 
de arrendamiento deberá estar visado por el órgano administrativo competente en 
materia de vivienda a la fecha de la presentación de la solicitud.

e) Tener menos de treinta y cinco años o pertenecer a una unidad de convivencia en la 
que todos sus miembros sean menores de dicha edad en el momento de solicitar la 
ayuda. Este extremo deberá acreditarse mediante el correspondiente certificado de 
empadronamiento.

Excepcionalmente, podrán formar parte de la unidad de convivencia personas mayores 
de treinta y cinco años que tengan declarada una dependencia, la cual deberá justifi-
carse documentalmente.

f) Que la vivienda arrendada, o que se arriende, constituya la residencia habitual y 
permanente del arrendatario.

g) Que los ingresos de las personas que residan habitual y permanente en la vivienda 
arrendada, consten o no como titulares del contrato de arrendamiento, cumplan con los 
siguientes requisitos:
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1.º Que sean iguales o inferiores al límite máximo de ingresos de la unidad de convi-
vencia (LIUC) establecido a continuación.

El límite máximo de ingresos de la unidad de convivencia se expresará en número 
de veces la cuantía anual del indicador público de renta de efectos múltiples 
(IPREM), siendo, en todo caso, inferior a tres veces, salvo en los supuestos especi-
ficados en el apartado 2.º, y se determinará conforme a las siguientes reglas:

1.1. Si la unidad de convivencia está compuesta por una sola persona adulta: la 
cuantía del IPREM se multiplica por 1,5.

1.2. Si la unidad de convivencia está compuesta por dos o más personas:

1.2.1. La primera persona adulta computa 1,5 veces el IPREM.

1.2.2. Cada persona adicional, 0,5 veces el IPREM.

2.º Que sean iguales o inferiores a tres veces el IPREM.

Dicho umbral será de cuatro veces el IPREM, si se trata de una familia numerosa de 
categoría general o de personas con discapacidad, y de cinco veces el IPREM, cuan-
do se trate de familias numerosas de categoría especial o de personas con discapa-
cidad de alguno de los siguientes tipos:

— Personas con parálisis cerebral, personas con enfermedad mental, personas con 
discapacidad intelectual o personas con discapacidad del desarrollo, con un 
grado de discapacidad reconocido igual o superior al 33 por 100.

— Personas con discapacidad física o sensorial, con un grado de discapacidad reco-
nocido igual o superior al 65 por 100.

3.º Que sus ingresos familiares brutos sean iguales o superiores al importe de la renta 
anual de alquiler.

Para su cálculo, se estará a los ingresos brutos obtenidos por las personas que 
tengan su residencia habitual y permanente en la vivienda arrendada (unidad de 
convivencia), dentro del período impositivo vencido del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas (IRPF), inmediatamente anterior a la fecha de presentación de 
la solicitud de la ayuda.

h) Que el importe de la renta sea igual o inferior a las siguientes cantidades:

1.º 525 € mensuales, cuando se trate de los municipios de Almendralejo, Badajoz, 
Cáceres, Don Benito, Mérida, Navalmoral de la Mata, Plasencia y Villanueva de la 
Serena.
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2.º 425 € mensuales, cuando se trate del resto de municipios y entidades locales 
menores de Extremadura.

i) Que la persona solicitante, o las que tengan su residencia habitual y permanente en la 
vivienda arrendada, no se encuentren en alguna de las situaciones que a continuación 
se indican:

1.º Ser propietario o usufructuario de alguna vivienda en España. A estos efectos, no 
se considerará que concurre dicha circunstancia si el derecho recae únicamente 
sobre una parte alícuota de la misma, y dicha titularidad es consecuencia de una 
sucesión mortis causa. Se exceptuarán de este requisito quienes, siendo titulares 
de una vivienda, acrediten la no disponibilidad de la misma por causa de separa-
ción o divorcio; no puedan habitarla por cualquier otra causa ajena a su voluntad; 
o cuando la vivienda resulte inaccesible por razón de discapacidad del titular o 
algún miembro de la unidad de convivencia.

2.º Tener parentesco en primer o segundo grado de consanguinidad o de afinidad con 
el arrendador de la vivienda.

3.º Ser socio o partícipe de la persona física o jurídica que actúe como arrendador.

2. Los requisitos señalados en el apartado anterior deberán cumplirse a la fecha de presenta-
ción de su solicitud de subvención y deberán mantenerse durante todo el plazo de renta 
subvencionada, sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados 2 y 3 del resuelvo décimo de 
la convocatoria.

Cuarto. Bases reguladoras.

La convocatoria se regirá por el Decreto 204/2018, de 18 de diciembre, por el que se aprue-
ban las bases reguladoras de las subvenciones contempladas en el Plan Estatal de Vivienda 
2018-2021 en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 250, de 27 de 
diciembre).

Quinto. Cuantía.

1. La cuantía de la subvención será de hasta el 50 % de la renta mensual que deba satisfa-
cer la persona beneficiaria por el alquiler de su vivienda habitual y permanente.

2. El período de alquiler subvencionable abarcará desde el 1 de enero de 2020 hasta el 31 de 
diciembre de 2021.
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Los efectos económicos de la subvención estarán condicionados por la fecha de entrada en 
vigor del contrato objeto de la ayuda, comenzando desde:

a) El 1 de enero de 2020, en aquellos contratos que estuvieran en vigor a dicha fecha y 
continuaran vigentes a fecha de presentación de la solicitud.

b) La entrada en vigor del contrato, si es posterior al inicio del período subvencionable.

3. La cuantía de la ayuda permanecerá invariable durante periodo subvencionable, salvo que 
se produzca una disminución en el importe de la renta de alquiler por acuerdo de las 
partes o por cambio de domicilio.

Sexto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de dos meses, a contar desde el día siguiente al 
de la publicación simultánea en el Diario Oficial de Extremadura de la resolución de la convo-
catoria y del presente extracto, no admitiéndose a trámite las que se presentaren fuera de 
plazo.

Séptimo. Financiación.

1. A la convocatoria se destinarán la cantidad máxima de 1.200.000 € para el ejercicio 2020 
y 1.200.000 € para el ejercicio 2021, con cargo a la siguiente aplicación presupuestaria:

Centro Gestor: 160020000 Posición Presupuestaria: G/261A/48900 Fondo: TE26001009 
Código de Proyecto de Gasto: 20180077

2. La concesión de subvenciones tendrá como límite la cuantía global del crédito presupues-
tario fijado en la convocatoria, sin perjuicio de su incremento conforme a la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Octavo. Otros datos.

1. Las solicitudes de subvención se dirigirán al titular del órgano directivo competente en 
materia de vivienda e irán acompañadas de la documentación exigida, salvo que las 
personas interesadas consientan que pueda recabarse electrónicamente por la Dirección 
General de Vivienda.

Las solicitudes de subvención se ajustará al modelo normalizado señalado en el anexo I de 
la convocatoria, que estará disponible en el Portal del Ciudadano de la Junta de Extrema-
dura (https://ciudadano.juntaex.es/web/vivienda).
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2. La solicitud se presentará en cualquiera de los lugares señalados en el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, y, en particular, en los establecidos en el artículo 7.1 del Decreto 
257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se 
regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Las solicitudes que se presenten en las oficinas de Correos se mostrarán en sobre abierto, 
con objeto de que en las mismas se haga constar por el responsable el nombre de la ofici-
na y la fecha, el lugar, la hora y minuto de su admisión.

3. Las personas que convivan y residan en la vivienda arrendada, con independencia de que 
exista o no vínculo de parentesco o conyugal entre las mismas, deberán aparecer como 
personas solicitantes de la ayuda.

4. El procedimiento de concesión de las subvenciones es el de concurrencia competitiva, 
mediante convocatoria pública periódica.

5. La competencia para la ordenación e instrucción del procedimiento corresponde al Servicio 
competente en materia de gestión patrimonial dependiente de la Dirección General de 
Vivienda.

La competencia para la resolución de los procedimientos de concesión de subvenciones 
corresponde a la persona titular de la secretaría general de la Consejería competente en 
materia de vivienda.

6. El plazo para dictar la resolución y notificarla será de 6 meses, y se contará desde el día 
siguiente al de la finalización del plazo de presentación de solicitudes.

La falta de notificación de resolución expresa de la concesión de la subvención dentro del 
plazo máximo para resolver, legitima a los interesados para entender desestimada su soli-
citud por silencio administrativo.

7. Una vez publicada la convocatoria de las ayudas, los sucesivos actos del procedimiento se 
harán públicos a los efectos de notificación de conformidad con el artículo 45.1, letra b), 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas, en el tablón de anuncios de la sede electrónica corporativa, así como 
en los tablones de anuncios de los servicios centrales del órgano directivo competente 
para la resolución del procedimiento, y en los de las unidades territoriales de dicho órgano 
en las ciudades de Badajoz (Avenida de Europa número 10; CP: 06004) y de Cáceres 
(Avenida Primo de Rivera número 2; CP: 10.001), careciendo de validez las publicaciones 
que se lleven a cabo en lugares distintos.
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8. Las subvenciones reconocidas se entenderán automáticamente aceptadas por las personas 
beneficiarias, sin perjuicio de que puedan renunciar expresamente a aquéllas antes de su 
abono.

Mérida, 12 de agosto de 2020.

  La Secretaria General,    
  PS, La Directora General de Transportes  
  (Resolución de 13/11/2019,   
  DOE n.º 229, de 27/11/2019),

  EVA MARÍA SÁNCHEZ-MONTERO VELASCO
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